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de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 12, en primera convocatoria, «Otras manufacturas de 
fundición de hierro o acero», partidas arancelarias:

Ex. 73.40 C.l 
73.40 C.2 
73.40 C.3

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de. Po
lítica Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea), se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de 
la O. C. D. E., en los impresos'habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de' salida de los ejemplares GA2.
* ^ 4ia En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de lajs posiciones arancelarias indica
das anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los 
que representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español, en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Ofi
cina Comercial, y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de. consumo señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 43 del impreso d§ solicitud y acompañar las fotocopias 
necesarias para justificar los datos declarados en las casillas 
35 a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto In
dustrial y el de Sociedades.

Madrid, 15 de enero de 1975.—El Director general, Jaime Re- 
queijo.

2882 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
primera convocatoria del cupo global 14, «Herra
mientas de mano para la industria».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de ]a facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 14 «Herramientas de mano para la industria», partidas 
arancelarias:

82.03 A 
82.03 B 
82.03 C 

Ex. 82.03 E 
82.04

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea), se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de 
la O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en ios de sus Delegaciones 
Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de saJida de los ejemplares GA2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indica
das anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente dé fa

bricantes exportadores, no considerándose como tales a los 
que representen a firmas comerciáles extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español, en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Ofi
cina Comercial, y, en su 'defecto, el Consulado español.

_Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

6.a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias 
necesarias para justificar los datos declarados en las casillas 
35 a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto In
dustrial y el de Sociedades.

Madrid, 15 de enero de 1975.—El Director general, Jaime Re- 
queijo.

2883 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
primera convocatoria del cupo global número 15, 
«Sierras y cuchillas».

La Dirección General de Política Arancelaría e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuello abrir el cupo global 
número 15, «Sierras y cuchillas», partida arancelaria

Ex. 82.02

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre con el 50 por 100 de su importe anual, es
tablecido por la Resolución de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de diciembre de 1974).

2. a Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impresos 
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la O.C.D.E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro General 
de- este Ministerio o en los de sus Delegaciones regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indi
cadas anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la 
solicitud original del documento que les acredite como tales con 
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican
tes exportadores, no considerándose como tales a los que repre
senten a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español, en el lugar que tenga su domicilio 
el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial 
de Comercio española-, donde ello no sea posible, la Oficina Co
mercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales de 
consumo señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 30 
a 45 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias nece
sarias para justificar los datos- declarados en las casillas 35 a 
37 referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto Industrial 
y el de Sociedades.

Madrid, 15 de enero de 1975.—El Director general, Jaime 
Requeijo.

2884 RESOLUCION de la Dirección General de Política
 Arancelaria e Importación por la que se anuncia

la convocatoria anual del contingente base nú
mero 49, «Oro y chapados de oro».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C.E.E., ha re
suelto abrir el contingente base número 49, partidas aran
celarias

71.07 
* 71.08

con arreglo a las siguientes normas-.



1. a El contingente se convoca por un total de 127.125.000 pe
setas 'y queda permanentemente abierto.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos —disponibles 
en el Registro General, de este Ministerio o en los de sus 
Delegaciones Regionales— habilitados para importaciones de 
mercancías globaiizadas procedentes de la C.E.E. Cuando se 
trate de posiciones arancelarias señaladas con asterisco, se 
utilizarán los impresos de declaración liberada ,para importacio
nes de mercancías procedentes de la C.E.E., sin sujeción a los 
plazos y condicionamientos señalados para las mercancías glo- 
balizadas.

3. a El plazo de presentación de las licencias, una vez autori
zadas las solicitudes, será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los emj empiares GA 2

4. a Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C.E.E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C.E.E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al. am
paro „de un título de transporte único, expedido en "algún país 
miembro de la C.E.E. o esté justificado por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivados por la necesi
dad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos 
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a 
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipu
lación que la necesaria para su conservación. Este último re
quisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del 
artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-C.E.E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C.E.E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mer
cancías de un solo tipo de entre las incluidas en el cupo, y 
en la casilla de la solicitud correspondiente a especificación, 
se indicará detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arancelaria exacta que le corresponda.

6. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud original el documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Soló serán considerados como 
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de 
fabricantes exportadores, no considerándose como tales a los 
que representan a firmas comerciales extranjeras.

Los- qertificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representante. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Ofi
cina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales de 
consumo, señalando "el uso concreto a que van destinados ios 
productos a importar.

7. a Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 y 43 
del impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos 
será motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este 
Ministerio se indicará, en su caso, y con la suficiente antelación, 
los datos complementarios que deban acompañar a las solici
tudes.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

Madrid, 22 de enero de 1975.—El Director general, Jaime 
Requeijo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

2885 ORDEN de 18 de enero de 1975 por la que se
 descalifica la vivienda de protección oficial sita

en la colonia de las Delicias, número 35, de La 
Eliana (Valencia), de doña Isabel Sánchez Mari.

limo. Sr.: Visto el expediente V-VS-311/62, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por doña Isabel Sánchez Mari, de la vivienda sita 
en la colonia de las Delicias, número 35, de La Eliana (Va
lencia).

Resultando: Que la señora Sánchez Mari, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Valencia, don Ricardo de Guiller- 
na y Cordero, con fecha 31 de diciembre de 1968, bajo el nú
mero 3.240 de su protocolo, adquirió, por compra, a don Enrique 
Daries Coll y otros, la finca anteriormente descrita, figurando 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria, en el tomo 69 
de Puebla de Vallbona, folio 229, finca número 9.122, inscrip
ción cuarta;

Resultando: Que con fecha 15 de mayo de 1962, fué cali
ficado provisionalmente el proyecto para la construcción de un

grupo de viviendas, donde radica la descrita, otorgándose con 
fecha 21 de marzo de 1963, su Calificación definitiva, habiéndose 
concedido los beneficios de exenciones tributarias y subvención 
de 30.000 pesetas;

Considerando: Que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años, que deter
mina el artículo 2.: de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963; 
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, 
con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de las disposiciones 
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores 
han sido derogados;

Considerando: Que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo 
a las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la 
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá ac
ceder con las condiciones, y requisitos expresados en los artícu
los 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando: Que se ha acreditado fehacientemente ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto 
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y disposicio
nes transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial tipo B, sita en la colonia de las Delicias, número 
35, de La Eliana (Valencia), solicitada por.su propietaria doña 
Isabel Sánchez Mari.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa. de Miguel.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

2886 ORDEN de 18 de enero de 1975 por la que se des
 califica la vivienda de protección oficial sita en la

calle del Doctor Bobillo, número 15, de Madrid, de 
doña Rosa González Labandera, como heredera de 
don Joaquín García Estellés.

limo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas Ba
ratas y Económicas para Ayudantes y Auxiliares de la Ingenie
ría, y Arquitectura, en orden a la descalificación voluntaria pro
movida por doña Rosa González Labandera, como heredera de 
don Joaquín García Estellés, de la vivienda sita en la calle del 
Doctor Bobillo, número, 15, de Madrid;

Resultando que el señor García Estellés, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Madrid, don Cándido Casanueva y 
Gorjón, con fecha 15 de marzo de 1943, adquirió, por compra, a 
la citada Sociedad la finca anteriormente descrita, figurando ins
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de los de Madrid, 
al folió 142 del libro 1.147 antiguo 423 modermo del Archivo 
303 de la Sección 2.a, tinca húmero 6.519, inscripción 3.a;

Resultando que con fecha 8 de noviembre de 1929 fué califi
cado el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas 
donde radica la precitada, habiéndosele concedido los beneficios 
de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.° de su Ley. aprobada por Decreto 2131/ 
1963; y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la excepción contenida en la 2.a y '3.a de sus dis
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes 
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y 
148. de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente, ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de las 
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando 
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al 
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y disposi
ciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficiai sita en la calle del Doctor Bobillo, número 15, de 
Madrid, solicitada por su propietaria doña Rosa González Laban
dera.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


